
  

Quito, 11 de julio de 2016. 

Señor 
WU ZHAOXUAN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL de Socios de la Compañía WANGDA CIA.LTDA.., en sesión realizada el 
día 11 de julio de 2016, eligió a Usted como GERENTE de la Compañía para un 
período de DOS AÑOS, contados a partir de la inscripción de éste nombramiento en el 
Registro Mercantil, sin perjuicio de lo cual Usted ejercerá tales funciones hasta que 

sea legalmente reemplazado. 
Sus funciones y atribuciones constan detalladas en los Estatutos Sociales. Usted 
ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 
La Compañía WANGDA CIA.LTDA..., fue constituida ante NOTARIO DECIMO 
TERCERO del cantón Quito, Doctora María Portilla Bastidas, el 14 de junio de 2016; e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 5 de julio de 2016. 
Particular que llevo a su conocimiento a fin de que Usted se digne dar la aceptación al 
pie de la presente y éste nombramiento sirva para legitimar su personería. 

    DR. ALCIVAR VACA GUAICHA 
Secretario de la Junta ad-hoc 

En Quito, a 11 de julio de 2016, acepto el cargo de GERENTE, de la Compañía 
WANGDA CIJA.LTDA.., siendo mi nacionalidad china. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 32036 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10976 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WANGDA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | WU ZHAOXUAN 
IDENTIFICACIÓN 0960692341 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

Loro 2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM +t 2938 DEL 05/07/2016.- NOT. 13 DEL 14/06/2016 JC 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

SEECHA- PE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2016 

    

   

  
ES Reñisty, 

Conriénas LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN: 019-RMO-2015) 
EL CANTÓN QUITO 

DRA. JOHANNA ELIZABET 

REGISTRADOR MERCA! DL «e
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GISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL    
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